
 

 

 

A nuestros grupos de interés 

 

Reconocemos como requisito clave para la participación en el Pacto Mundial de las 

Naciones Unidas la preparación anual y publicación de una Comunicación de Progreso 

(COP)  que incluya un comunicado del gerente de la empresa de apoyo continuo al 

Pacto Mundial de las Naciones Unidas, una descripción de las acciones respecto a los 

principios del Pacto Mundial de Naciones Unidas, y una medición de los resultados o 

los resultados esperados. 

Estamos finalizando la preparación de la COP previa a su publicación, que lleva 

retraso respecto a nuestras previsiones debido a que en la empresa se ha producido 

un cambio accionarial que ha afectado a diversas áreas de la empresa.  

Por la presente solicitamos una prórroga para publicar una COP que describe los 

esfuerzos de nuestra empresa y el progreso para implementar los principios del Pacto 

Mundial de las Naciones Unidas. 

Nuestro nuevo informe de la COP se publicará en la página web del Pacto Mundial de 

Naciones Unidas antes de la finalización del mes de agosto del presente año 2015. 

 

Oviedo, 6 de julio de 2015 

 

Fdo: Antonio Blanco Suárez 


